
Kütc. 209 Lunes 21 de Fejorero d« X876á Uno ^ lUódJPCáAÍ.

DE LA. PEOViNCIA DE CORDOBA.
L.as leye s y Sus dÍsposíeioiJíK del Co- 

tiemo>«B 01)19gaioriáis para le caphal 
^c pravineZa dcídr ^kc «c | bUIí ?.« efi- 
t lU^eajíc en cíla y ¿esiíe «cxtio días 
¿espmrs para les den á*  pnelilcs de la 
nkma prorlnda. (t cy de S de ^«ylear:- 
bro de ssar.)

* medirán 300 metros y se lijará la 
j I? estaca; de 1,’ à ¿,‘ SO. se ma- 
1 dirán (00 metros y se lijará la 2,*;

de 2.‘ á 3,* Sfi. se medirán 600 
metros y se fijará la 3.*; de 3.“ á

I
i.’NE.se medirán 200 metros y 
se fijará la 4,*; de 4,* á 5.' NO. se 
medirán 600 metros y se fijará la 
B.' y de 5.* á L* cO. se medirán 
160 metros y quedará cerrado el 
perímetro de las doce pertenencias 
que se solicitan.

Ha consignado la cantidad da 
setenta y cinco pesetas el día diez 
y ocho de Febrero de 1876.

Y habiende cumplido con las 
formalidades de la Ley* por decreto 
de 11 del corriente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que sa 
anuncie al público en cumplimien
to al párrafo 2/ del artículo 15

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba. 12 rs. Id. fuera, 16.
Tres id. SS. 45,
Seis id. , , 63.........................00
Un año..................... 132 180.

Se publica lodos los dias esce^:^ ia los Hcíft iriffos. i

I^aa leyes, órdenes y aunneton que s 
resuden pahUear en los Boleílues efl- 
eSalea «e han de rcsiltlr al Cicle politico 
respeetiro, por euyo eondnete «e pe»a 
r es à los editores de les mencloKades 
pe?, odieos. (Ordenes de • de Abril de 
183 y 31 de Octubre de 1834.)

Gobierno civil de la pro 
vincia de Córdoba. j

Núm. 283;
QUINTAS,

El Sr, Snp3rÍQteQdeDt0 de las • 
i»ÍQa8de Almadén ha remitido á.j 
este Gobierno para en inserción en 
el »Boletin oBoia’» el siguiente 
edicto:

<Doq Manuel Ruiz Moreac, Su- 
pórinten lente de las minas da Ai- 
hiadea y Gobernador militar dal ; 
territorio que compAeadeo.

Hago saber: que para destruir 
abusos eu los trabajadores que se 
hicieren pasar por vecinos de Al- J 
oiadea, Eivülon, Almendralejos, ■ 
Alamillo y Gargantiel, sin haber . 
®^8cuado ¡as furmalidAdea da la ’ey 
Diunicipai, be acordado lo siguiente:

1.’ El trabajador que nosiendo 
Datura! de alguno de dichos pne- 
btofl baya sido en uno de el'os de- 
c’arado vecino desde primero de 
Enero de 1875, basta la fecha, de
berá presentar una certificación del 
Seo^etaHo del Ayunlamiont) visa
da por el Alcalde del pueblo de qua 
Inese vecino, espresando las prue
bas que hubitse betho el interega- ’ 
do respecto á la residencia de seis 
meses á lo menos eu el mismo pue
blo; y otra certiílcaeion espedida y 
visada igaatmeate por el Secreta- 
’'io y Alcalde del pueblo de so an- 
lerior vecindad, en que se haga 
DonsSar el tiempo en que ha dejado 
*i® residir en el mismo; y como es 
donsigiiiedte no podrá ser menos 
de seis meses para que produzca 
los efectos convenienies al intere- * 
8ado. |

2 .” El que sin ref tampoco na   
tura! de alguno de los pueblos re- | 
feridos fuese en lo sucesivo decía- | 
l'ado vecioo en uno de ellos y como

* *

tal solicitare trabajo en estas mi
nas, deberá presentar ¡guales eer- 
tifleaoiones que las determinadas 
en el caso anterior, ademas de su 
cédula de vecindad y partida de 
bautismo como está prevenido,

3 .® La falta de conformidad do 
dichas certideaoiones entre sí ó 
coa los hechos que eo ellas se con
signasen, por no resultar estas de- 
bidamente jusliúcadas de los infor
mes que se estimaseu oportunos 
adquirir para su comp Iro baoion, ss- 
r^n motivos bastantes para suspen
der la espedicion de cerli6cacion de 
jornales que hubiesen dado los in - 
teresados, como vecinos de falos pue
blos, hasta que compleieu la jus- 
(ifleaoion do os liochos no bien 
aclarados enter ormente ó en otro 
caso hasta que como forasteros den 
el número de cien jornales en cada 
año que necesitan para la exención 
del servicio militar.

Almadén 11 de Febrero de 1876 > 
Cuyo edicto he dispuesto so publi
que en esle periódico efloiai para 
la general inteligencia; debiendo 
por mi parte prevenir á los señores 
Alcaldes de los neblos da esta 
provincia que hagan las oportunas 
prevenciones álos Secretarios de 
los respectivos Ayuntamientos á 
fin de queen las certificaciones que 
estos tengan que expedir para jus
tificar la nueva vecindad do los 
que ¡a solicitaren, consignen bien 
mareadas las pruebas do la resi
dencia de seis meses que marea el 
artículo 13 de la ley para ser veci
no de los pueblos citados en el pre
sente edicto.

Córdoba 13 de Febrero de 1876.
El Gobernador, 

Áníonio Garda Mauriño,

Núm. 386,

La Comisión provincial, en se
sión del día 16 del actual, ha asor
dado en vista -de la instancia pre
sentada por D. Mariano Roldan y 
Rogues, quinao del cupo de Rute 
en la reserva de 1873, levantar al 
mismo la nota de prófugo y con- 
cedorlo veinte dias de plazo para 
que verifique su presantr-cion.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico cBcial para 
conocimiento tanto de los indivi
duos do la Guardia civil como los 
demás dependientes de mi auto
ridad.

Córdoba 19 de Febrero de 1870, 
El Gobernador, 

Antó«íO Garcia Taurino.

Núm. 289.
La Comisión provincial, cu sa- 

eion celebrada el día 15 del actual, 
ha declarado vacante el nwuiero 
À3 da la segunda série José García 
Alcalá, del capo de Luque, por jus
tificar habar redimido so suerte á 
metálico, levantando por tanto á 
dicho mozo la neta de prófugo con 
que estaba califioads.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial, para 
coDocimiento de los individuos de 
la Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, á fin de 
que no sea molestado el referido in
dividuo.

Córdoba 19 de Febrero de 1876.
El Gobernador, 

Antonio García Mauriño,

Núm. 289.
Sección de Fomento.

Dqa Antonio Garcia Mauriño, Go
bernador civil de esta provincia.

Hago saber: que D, Joaquin Au- 
, mente, vecino de esta capital, de 

profesión Agente de negocios, á 
nombre de D. Franoisco Sánchez, 
ha presentado á las ti y 40 minu
tos de la mañana del dia 9 de Fe
brero de 1876 una solicitud de re
gistro de 12 pertenencias de la mi-* 

’ na titulada «Guadiato,» de mioe- 
; ral cobre, sita en sitio llamado del 
j Fresnal, terreno inculto de Felipa 
: Gómez, término de Fuente Obejo- 
; na, lindante al N, con las corridas, 
i al S. con el no Guadiato, al E. con 
? la Salera y al 0. con el mismo no
1 Guadiato, cuyo mineral es cobre.

La designación que hace es la 
« siguiente:
1 -Sa tendrá por punto de partida 

un pozo antiguo situado en lo alto 
de las pendientes del Fresnal entra 
el teíreno inculto y de labor de la 
izquierda del no Guadiato. Desde

1 dicho punto en dirección NO. se
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de be basis geoeraUe pftfa la oua- 
va legislación de minas.

Córdoba 18 de Kebrero de 1876, 
El Gúbeinador, 

.ántónw Garcia Maurin.

Nóm. 390, 
Quintas.

La Co nision provincial, en se-
BÍou dal día quínea dal actua!, ha 
deoiara lo prófugos à los mozoa nú
mero 3 Emilio MíoosUvas Paña y 
4 Antonio Garfi Ilo Moreoo, del cu* 
po de Pedroches, por no haber ve* 
riScado su presentacioa ea el da 
que les estaba seña' ido, y para lo 
qua fueron préviatuente citados.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódioo o6ciíl á fin 
de que por los Síes. Alcaldes, iu- 
dividnos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
se proceda á la busca y captura de 
referí 103 piófugos, y oasoda ser ha
bidos serán puestos á dispoaicion 
de esto Gobierno.

Córdoba 19 de Febrero de 1876.
El Gobernador, 

Antonio Garcia Mauriño.

Núm. 29t. 
QUINTAS.

La Comisión provincial en sa
ltón del dia la del actual ha acor
dado levantar la nota de prófugos 
á tos individuos siguientes:

Luque.
Núm. 26, José Calvo Lopez. — 

61, Miguel Garcia Lopez,
Moo till a.

Núm. 149, Juan A ab? o io Gena
ro Expósito.

Torre Campo.
Núm. 11, Benito Alamillo Sao**

CÍ e2.—16, Juan Pastor Komoro,— 
18, Juan Campea Campoa.—20, 
Antooio Garcia Sánchez. —f 4, Ao- 
tonio Gutiérrez Sánchez,-79, San- 
tiagu Sánchez Hornero.

Montoro,
Núm. lvl, Francisco Moreoo 

Cano.
Los cuales han sido presentados 

y falladas en dtflniUva laa exencio
nes que tenían alegadas con próvia 
justidcaciun de su demora en la pre
sentación ante la referida Comisión 
provincial.

Lo que be dispuesto ee publi
que en este periódico oficial para 
conocimiento de la Guardia civil y 
demás depeudientes de mi autori
dad, ó fin de que los referidos mo
zos 00 tean muiestadus.

Córdoba 19 de Febrero de 1876. 
El Gobernador, 

Anionio García Maunno,

Núm. 297,
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, guardia ci
vil, agentes d^órden público y de

más dependientes de mí autoridad, 
procederán à la busca de las caba
llerías cuyas sedas se espresan á 
continuación, y en caso de aer ha
bidas las remitirán ádisp^siaion del 
Sr. Juez de primera instancia do 
Lors del Rio, con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren. 

Córdoba 19 de Kebreio de 4876.
El Gobernador, 

4nfo»to Carda Mauriño. 
Señas,

Un mulo negro, cerrado, me* 
diano, sin hierro.

Un burro negro, cerrado, en- 
tremediano y herrado.

Otro id. también negro, peque
ño, cerrado y con marca E.

Otro id. cano, cerrado, sin hier
ro y mediano.

Núm. 277.
Administracioa económi
ca de la provincia de Cór

doba.
Por la Dirección general de 

Kantas Estancadas se ha dispoeato 
que queden fuera da uso y por lo 
tanto fuera de circulación los efec
tos timbrados que á continuación se 
expresan.

31 pliegos de papel de pagos ai 
Estado de la emhioa de I.® de Ma
yo oe 1875, de 12 pesetas 59 cón- 
timts, números 35,801 al 36,831; 
200 pliegos de la misma clase y 
emisión, de I2ó ptsetaa, números 
3,201 al 3,300.

Lo que se anuncia al público 
para s. «oatciuiiento.

Córdoba 16 de Pobrero de 1816, 
—El G efe económico, Cárlos Lo* 
pez de Longoria.

Núm, 378.
Por la birecoion general de 

Rentas Estancadas se ba dispuesto 
se inserte en este periódico ofi
cial lo que sigue.

Sello del Estado.
Habiendo sido sustraídos de la 

Depositaría de Oviedo varios etee 
tus timbrados, esta Dirección gene
ral ha dispuesto d clarar fuera da 
uso, y por censiguiente de proee- 
dencia ilegítima, los que se espre- 
san ácontinuación.

Papel sellado del año corriente. 
100 pliegos sello segundo, nú

meros 7,1)36 al 7,12t.
Papel de pagos al Estado, 

Emisión de 1.’ da Mayo de 1875. 
200 pliegos de 5 pesetas, núme

ros 94,101 al 94,300.
200 id, de 12 pesetas 50 cén

timos, números 48,701 ai 48,900.
200 id. de 25 pesetas, números 

37,001 al 37,200.
40 id. de 250 pesetas, números 

5,261 al 5.300.
Lo que se hace saber por medio

del presente anuncio pera co nocí- ! 
miento del público.

Córdoba 16 de Febrero de 1876. 
—El Qefe económico, Cárlos Lo- 
prz de Longoria.

inniíiniíios.
Núm. 281.

Alcaldía constitucional de 
Belalcázar.

Don Antonio Fermín Delgado y 
Murillo, Alcalde constitueional 
de esta villa.

Hago saber: que hallándcae 
vacante una plaza de Médico ciru
jano titular de la misma cm las 
condiciones que à continuación se 
expresan, el AynnUmiento que 
tengo la honra de presidir ha acor
dado proveería con arreglo al- Re
glamento de 34 de Octubre de 1873, 
y que se anuncie por térmiuu de 
veinte dia*', á contar desde la in- 
zarcion del presente edicto en el 
«Boletín oficial» do la provincia, 
para q ue durante el cual dirijan los 
aspirantes sus solicitudes á es'a A'- 
Caldia a com puñadas de sus títulos 
académicos y relaciones de méritos 
y servicios.

Condiciones.
1 .* Se proveerá la plaza en 

Doctores ó Licenciados en Medici
na y Cirujia, que hayan hecho sus 
estadios en Universidad oficial y 
no libre.

2 .* Tendrá su residencia fija 
en esta villa y gozará de todos los 
derechos y obligaciones de vecin
dad,

3 .* El facultative asistirá gra* 
tuit a men le con dos visitas diarias ó 
las que en caso de gravedad fuesen 
necesarias á trescientas familias po
bres, clasificadas oportonamente 
por el Ayuntamiento y Junta de 
Sanidad.

4.* Es obligación del mismo 
cumplír exactamente con lo pre
venido en los ct808 1.*, 2.* y 3 ’ 
del artículo 3," Jal precitado Re
gla meato,

5,* Será también de su obliga
ción visitar à los heridos del dis
trito mnoioipal, recooocer los ca
dáveres que aparezcan en la po
blación y término, practicar las 
diligencias de oficio que ocurran y 
cuanto del Juzgado emane ó les 
ordene la autoridad local dentro del 
círculo do las leyes.

6 .' En las ausencias, que serán 
con licencia previa del Sr, Alcalde 
Presidente, y en enfermedades, se 
harán sustituir por o'ros facultati
vos á satisfacción del municipio, 
que reúnan al met-os idénticos tí
tulos profesionales, y si esta se di
fiere por mas liempo de an mes en 
uoo y otro caso, el Ayaulamiento 
queda autorizado para rescindir el 
cófitrato y aquociar la vacaate,

7 .* Si M presentasen quejas 
justificadas de faltas de asistencia 
sin que el titular denunciado asre- 
dite salísfactoriamente la causa, 
sufrirá por primera vez el descuen
to de nuo á cinoo dias de su haber, 
el duplo por la seguoda y á la ter
cera el Ayuntamiento podrá obli
garle á rescindír el contrato, 

8 .* La duración de esto contra
to será de cuatro años, contados 
desde el día del nombramiento.

9 ? BI sueldo annal será de mil 
pesetas, pagadas de los fondos del 
municipio por trimestres vencidos.

10 . Además de las condioioaes 
antedichas el faouhativo titular 
queda sujeto á las que las layes ge
nerales y especiales impongan por 
razón de cargo.

Htlalcázar 1.* de Febrero de 
1876.—El Alcalde, Antonio Fer
min Delgado y Morillo.—BI Se
cretario, Miguel de la Helguera.

Mám. 273.

Oaiversidad literaria de 
Sevilla.

Negociado de Universidades. 

ANUNCIO.
So hada vacante en la Facul

tad di Medicina de la Universidad 
de Barcelona la cátedra de Fisio
logía, dotada con el aneldo anual 
de tres mil pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposioion con arre
glo á lo dispuesto en el art. 226 6# 
la ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán ea Ma
drid en la forma prevenida en eí 
reglamento de 3 dA Abril da isve. 
Para ser admitido á Is oposición se 
requiere oo hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos pú
blicos; haber cumplido 25 años de 
edad; ser Doctor en Medicina y Ci
rugía ó tener aprobados los ejeroi- 
cius para dicho grado.

Los aspirantes preeentarán sus 
solicitudes en la Direooion general 
de Icslruccion [úbiiea ea el impro- 
rogable término de tres meses, á 
conterdesde la publicación de este 
anuncio eu la » Gaceta,» acompa
ñadas de los documen los que acre
diten su aptitud legal, de una rela
ción jos tinca da de sus méritos y 
servicios, y de un programs de ¡a 
asignatura dividido en lecciones, y 
precedido del razonamianto que so 
crea necesario para dar ú conocer 
en forma breve y sencilla laa ven
tajas del plan y del método de en
señanza que en «1 mismo se pro
pone.

Begun Io dispuesto en el art. 1.“ 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicirse en los 
«Boletines oficialas» de todas los 
provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que los au- 
ridodes respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 3 de Febrero de 1876.— 
El Director general, Joaquín Mil< 
cado.—Rubricado. —-Es copia: El 
Hector, Bedmar,
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«es.

Nûm. 171.
Juzgado de primara ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de

Córdoba.

Eü virtüd de providencia del 
Sr. Ju«z de primera Inatancía del 
distrito de ¡a derecha de esta ciu
dad, se poce en pública subasta la 
ñuca siguiente:

El huerto denoaiioado de Pine
da, situado en Aste término y rue
do de lá Faensan’a, perteneciente 
al menor Don Raffcl Muñoz y Lu- 
ceoa: linda por el Norte con el ca
mino que llaman del Qañaveral de 
Porras, per el Es e con la servi
dumbre que se diri e al Puente 

viejo de los Diablos, por el Sur con 
la huerta de Paparratas y por el 
Oeste con la antedicha huerta y la 
de la Fuonsaoia: se compone Je 
una hccHirea, veinte y un areas y 
ocho centiáreas, equivalentes à una 
fanega, once celemines y trescoar- 
tillos de tierra, que toda puede re- 
garse. Dicha finca ha sido aprecia
da por ¡of peritos agrónomos Doa 
Alejandro del Castillo y Don José 
Felipe Siloelo ea la omUdad de 
leia mil dosóteaiftí trece p se^as y 
cincuenta y cuatro céntimos.

£1 rem te tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado á 
las once de la ÍDaÚaoa del día tres 
del p 1'0x1 LUu mes da dafíLí, advir- 
tiéndoea que oo se admitirá posta
ra que oo cobra la tasacico peri
cial.

Da lo en Córdoba á cinco de 
febrero de mil ochocieutos setenta 
y seis.—El actuario, Manuel Moa- 
tes. -V*“ D.®, Lacio Marino.

N6m. 231
Juzgado de pfiruera ias- 
tancia d^l distrito ue San 

Roiuan de Sevilla*

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Jaez 
de primera iostaocia del distrito 
de S. Komda de esta ciudad de 
Sevilla.
Ea virtud dei presente cito, 11a 

mo y emplazo á Jo ■'ó Barroso y 
García, natural y vecino de Córdo
ba, hijo de Francisco y de Josefa, 
estado casado, edad veinte y do^ 
años, hoy corno Je treinta y dos 
años, oficio’ platero, para que en 
el término de quince días se pre
sente en el presidio de esta ciudad 
á cumplir condena y recibirle in
quisitiva en la causa que sa le sigue 
por quebraniamîëâto de condena; 
apercibido que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya 
lugar.

Pevida diez de Febrero de mil

oehoeiento# setenta y seía.—Bo
rique Iñiguez.—El Escribano, 
Francisco Garcia.

Ním. 384.
Juzgado níuulcipal de Vi

llaralto.

D. Bartolomé Peralvo Sánchez, 
Juez municipal de esta villa de 
Villaralto.

Hago saber: que la Secretaria 
del mismo se halla vacante por fa
llecimiento de D. Manuel Utrilla y 
Sillero, qne la desempeñaba; y 
para que los aspirantes á la misma 
preseniqn sus solíciladeF, se fija el 
término de 30 días contados desde 
la ioserci- n en el ■Boletín oficial» 
de la provincia,

Villaralto 16 de Febrero de 
1876 — Bartolomé Peralvo.
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Núm. 296.
Juzgado de primera ins

tancia de Bujal anee.
D. Manuel Izquierdo y Díez, Inez 

de primera instancia de este par
tido.

Hago saber: que en este Juz
gado y por la Bscribania Jel in
frascrito, se instruyen diligencias 
sumarias con motivo del hurto de 
dos caballerías molares, de la pro
piedad de José Moreno Cantarero, 
vecino de Villafranca, habiendo 
acordado en las mismas la deten
ción de Juan Raiz, que se dice ser 
manco del brazo izquierdo, y ser 
natura! de Montoro y vecino de 
Córdoba; mas como no haya sido 
hallado en dichas poblaciones, he 
dispuesto se ineerten en el <fiole- 
tin oficial* de esta provincia y en 
la <Gaceta de Madrid* las oportu
nas requisitorias, á fin de que en el 
término de quince días se presente 
en este Juzgado el Ruiz para la 
práctica de cierta diligencia; aper
cibido que da no hacerlo será de 
clarado rebelde: y encargo á tu
das las autoridades ó individuos de 
la policía judicial, procedan á la 
captara aei citado Joan Ruiz, el 
que caso de ser habido pondrán á 
mi disposición en la cárcel de esta 
ciudad.

Dado en Bujalance á catorce 
de Febrero de mil oehucieotos se
tenta y seis. — Manuel Izquierdo y 
Diez.—Por mandado de dicho Se
ñor, Francisco Aguado.

AMJMl.íS*

ARRENDAMIENTO.

Para derde S. Juan próximo se 
arrienda la casa núm. 76 calle del 
potro, hoy Lineros, simada enfren
te de la calle de 1# Cacdela/ie,

Se trata de su renta y condicio
nes en la ÁdiuiaistqacioQ de los 
señores Marqaeses de Viana, esta
blecida en la casa principal uûiu, 2 
Plazuela de D. Gómez, conocida 
por la de Villaseca,

A los Secretarios
DE 

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la iormacioo de Ea 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, COU el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo b los últimos utO- 
delos se hallan de venta 
cu la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, a 
Letrados 18 y iSau Fer- 
uando 51.

Papel y sobres.
Lua caja de papel con 

100 cartas y otra coa 
100 sobres se \ entier 
eu ta Librería del «Dia
rio de Córdoba^ » calle ne 
5an Fernando, uüm. 54, 
todo por cinco reales.

ÜEiSEFlGErsCLV.
Presupuestos, liqui

daciones. cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta^ 
biecimienLos de BeueíD 
cencía, tic hallan de ven
ta en la impreuta y lito* 
gratia del «Diario de Cór
doba, » an Fernando 54. 
y Letrados 18.

ARE EN ©AMIENTO.
Se arrieoda una haza de tierra 

de cabida dos fanega a y media, co
nocida por la deJ camino de Agoi- 
lar, en el termino y ruedos del 
pueblo de Beuamejl, de la propie
dad de D.* Joselá García Aragón. 
Para tratar de Ias condiciones pue
den enleuderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 
0. Juan Camargo y Jiménez ea la 
villa de Paieoewaa, 9—3

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que seles 
han satislecho por pri
meras ohligaciouesde 11 
enseñanza, y de las qua 
se les adeudan. Se ha* 
lían de venta en el des
pacho del a Diario de Cór
doba)» calle de Sau Fer 
naudo, 31.

iiojas de padrón cen 
arreglo al art. 21 tj 
reglamento de 6 de la
yo de 18/1. Se hallan 
de venta en la iibreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

RLTRAlOS. 
de S, M. el tiey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demos 
Estableeimlentos públi
cos, eu la librería del 
«Ciano de Córdoba», 
calle de an Fernando, 
numero G4. Hay de u». 
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4rs.

CerUticacioues de 
exeuciou del servi

cio AliliUir.
Se bailan de vento en 

la Imprenta del «Ciario 
de Ctiüoba,> S. Fernan
do 54 y luetrados 18*

Pliegos-estados para 
la iormaciou del padrón 
por los Ayuntamientos^ 
en vista de las hojas es. 
tendidas por los vecinos* 
con arreglo al reglamec- 
lo deh de Moyo de 1871^ 
Se hallan de venta eu la 
impreuloy hlograhadel 
«biarío de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 54.

impreaia, hUem y litograJia dd 
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